
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5970 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se 
acepta solicitud —octava relación— en la «Zona 
de Protección Artesana»  de Badajoz.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 21, de 24 de enero 
de 1881), abrió un plazo de presentación de solicitudes para aco
gerse a los beneficios establecidos en el Real Decreto 1682/ 
1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 210, 
de 1 de septiembre de 1980), aplicables a las unidades artesa- 
ñas de la «Zona de Protección Artesana» de la provincia de 
Badajoz, que proyecten inversiones destinadas a mejorar o mo 
dernizar sus condiciones de producción a través de iniciativas 
individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante, serán concedidos mediante Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Dirección Ge
neral competente, que según las normas orgánicas vigentes, es 
la de la Pequeña y Mediana Industria.

De otra parte, el Real Decreto 3126/1982, de 15 de octubre, 
otorga vigencia a la declaración de la zona, hasta el 24 de sep
tiembre de 1983, y posteriormente el Real Decreto 3112/1983, de 
28 de octubre amplía la misma hasta el 24 de septiembre 
de 1984.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada, correspondiéndole los beneficios 
que se señalan en el anexo de la presente Orden, la solicitud que 
en el mismo se relaciona, presentada al amparo de lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 19 de diciembre de 1980, 
para la concesión de los beneficios previstos en el Real De
creto 1682/1980, de 13 de j.unio, a las unidades artesanas que 
proyecten instalarse en la «Zona de Protección Artesana» de la 
provincia de Badajoz, o ampliar o mejorar las instalaciones 
actuales.

Segundo.—1. La concesión de la subvención a qug dé lugar 
esta Orden ministerial, quedará supeditada a la tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto, que habrá de ini
ciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los Presupustos Generales del Estado, correspondiente a este 
Departamento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial, se 
aplicará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuer
do con las reglas y condiciones actuales, establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial, y de un modo es
pecial, para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria, para dictar la resolución que exija la apli
cación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a la unidad artesana beneficiara, la 
resolución en la que se especifiquen los beneficios concedidos, 
así como las condiciones generales y especiales de concesión de 
los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Crol6sier Batista.

limo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitud presentada para la concesión de beneficios —octava 
relación— correspondiente a la «Zona de Protección Artesana» 

de la provincia de Badajoz

Número de expediente: BAD/38. Unidad artesana: Francisco 
Saavedra Vázquez, de Salvatierra de los Barros. Porcentaje 
inversión subvencionada: 40. Preferencia crédito oficial: SI.

5971 ORDEN de 17 de enero de 1984 sobre aceptación 
de solicitudes presentadas por las Empresas Per
fecto Felipe Ortiz y otros y «Sociedad General del 
Oxígeno» para acogerse a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre.

limo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), calificó determinados po 
ligónos industriales como de preferente localización industrial 
y señaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas 
que realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta cali

ficación ha 6ido prorrogada respecto de alguno de dichos polí
gonos, entre ellos los que se mencionan en esta Orden, basta 
el 31 de diciembre de J983, por el Real Decreto 2993/1982, de 
24 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 15 de no
viembre).

Por otra parte el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para 
acogerse a los beneficios que fijaba, asi como los criterios para 
calificar dichas solicitudes, se ajustarla a la Orden del Minis
terio de Industria de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» del 20) resultando, además, aplicable el Real Decreto 
2859/1980, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de enero de 1981), que establece las normas complemen
tarias de la acción territorial de las grandes áreas de expan
sión industrial, zonas y polígonos de preferente localización 
industrial.

Por último, el repetido Real Decreto 3068/1978. de 7 de di
ciembre, dice que la resolución que corresponda respecto de 
las solicitudes presentadas se adoptará por Orden del Minis
terio de Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, cuando se otorguen subvenciones con cargo a los pie- 
supuestos de otroa Departamentos Ministeriales.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, adoptado en su reunión del día 28 de septiembre 
de 1983, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de las Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido 
presentadas para acogerse a los beneficios del Real Decreto 
3068/1978, de 7 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 
30) sobre calificación como de preferente localización industrial 
de determinados polígonos industriales, correspondíéndoles a di
chas Empresas los beneficios actualmente vigentes que especi
fiquen en la resolución a que se refiere el apartado cuarto de 
esta Orden, de acuerdo con el grupo en que han sido califi
cadas sus solicitudes de entre los establecidos en' el anexo de 
la Orden del Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, y en el apartado 
11.4 de la Orden de 8 de mayo de 1976, una Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, determinará los beneficios fis
cales de carácter estatal que correspondan a las Empresas 
mencionadas.

Tercero.—l. La concesión de las subvenciones a que dé lu- 
yar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y serán satisfechas en la forma y condiciones que esta
blecen los Reales Decretos 2826/1979, de 17 de diciembre («Bo
letín Oficial del Estado» del 20), aplicable a los polígonos indus
triales en virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), y 2859/1980, de 30 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado», del 9 de enero de 1981), 
asi como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de 
julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 4) y demás dispo
siciones en vigor

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración o éste no venga determinado por la propia realización 
o cumplimiento del acto o contrató que los fundamente, se con
ceden por un período de cinco años, prorrogables por otro pe
riodo no superior, cuando las circunstancias económicas así 
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 
lo previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 12), todo ello 
sin perjuicio de las posibles modificaciones que pueda requerir 
la entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a la* 
Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli- 
oará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—Se notificará a las Empresas beneficiarías a través 
del órgano que corresponda de la Junta de Comunidades de la 
Región Ca9tilla-La Mancha y del Consejo Interinsular de las 
Islas Baleares, la resolución que se refiere al apartado 12 de la 
Orden de este Ministerio de 8 de mayo de 1976, en. que se 
especifiquen los beneficios obtenidos y se establezcan las condi
ciones generales y especiales a que aquéllas deberán someterse 
en la ejecución de las instalaciones proyectadas, así como los 
plazos en que deberán ser iniciadas y «incluidas las mismas.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

limo Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.


